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EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2013-17-01-15-P00003710 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

29 de octubre de 2013 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES 

TORRES PAZMIÑO, Oswaldo Patricio 

QUEZADA, Tanya de Jesús 

ARAUJO PARRA, Verónica Pilar 

LOPEZ RAMOS, Héctor Alfredo 

BALDEON MORENO, Sofía Aracely 

SALGADO JATIVA, Fidel 

ANDAGAMA CADENA, Celia iveth 

BARROS ALDAZ, Ramiro Xavier 

TORRES ARROYO, José Guillermo 

4. OBJETO: 

Cesión de 200 participaciones 

5. CUANTIA: USD$200,00 

CESIONBIOTEC.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS. 

CALIDAD: 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de octubre del 

año dos mil trece, ante mí Doctor Wilson López Andrade, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de 

y cinco de octubre de dos mil doce, comparecen: por una parte el 

señor OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, casado, la 

señora TANYA DE JESUS QUEZADA, casada, la señora 

VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, casada, el señor 

HECTOR ALFREDO LÓPEZ RAMOS, casado, la señora SOFIA 

ARACELY BALDEON MORENO, casada, el señor, FIDEL 

SALGADO JATIVA, casado; y, la señora CELIA IVETH 

ANDAGAMA CADENA, divorciada; y, por otra parte el señor 

RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ, viudo y el señor JOSE 

GUILLERMO TORRES ARROYO, divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparecen a la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Tanya de Jesús 

Quezada, cónyuges Verónica Pilar Araujo Parra y Héctor* Alfredo 

López Ramos, cónyuges Sofía Aracely Baldeón Moreno y Fidel  
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Salgado Játiva; y, Celia Iveth Andagama Cadena, divorciada; y, 

por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Ramiro Xavier 

Barros Aldaz, viudo y José Guillermo Torres Arroyo, divorciado. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de... 

Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA.- Antecedentes: 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho de junio del 

dos mil diez, ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, 

doctor Juan Villacís Medina, inscrita en el Registro Mercantil el 

diez y nueve de julio del dos mil diez, se constituyó la Compañía 

BIOTECNOLOGIA £ MEDICINA REPRESENTACIONES 

BIMERECU CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el quince de agosto 

del dos mil trece, Resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo 

Parra, para que cedan las cien (100) participaciones de un dólar que 

cada uno de ellos poses en la Compañía a favor del señor Ramiro 

Xavier Barros Aldaz; y, a las señoras Celia Iveth Andagama 

Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan a favor 

del señor José Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) 

participaciones de un dólar que cada una de ellas posee en la 

Compañía. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, el señor Oswaldo Patricio, Torres 

Pazmiño con la autorización de su cónyuge Tanya de Jesús 

Quezada y Verónica Pilar Araujo Parra, con la autorización de su 

cónyuge Héctor Alfredo López Ramos, tienen a bien ceder como 

en efecto ceden las cien (100) participaciones de un dólar que cada 

uno de ellos posee en la Compañía a favor del señor Ramiro Xavier    
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Barros Aldaz; y, las señoras Celia Iveth Andagama Cadena, 

divorciada, y Sofía Aracely Baldeón Moreno con la autorización de 

su cónyuge Fidel Salgado Játiva, ceden a favor del señor José 

Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) participaciones de un 

derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL: Por efecto de la presente cesión de participaciones, 

el cuadro de integración de capital de la compañía queda 

constituido por los socios señor Ramiro Xavier Barros Aldaz con 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una y el 

señor José Guillermo Torres Arroyo, con DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, es decir, un CAPITAL 

TOTAL de CUATROCIENTOS DÓLARES. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución, SÉPTIMA.- Documentos 

habilitantes: Se acompaña el acta de sesión celebrada el quince de 

agosto del dos mil trece, con lo que se acredita que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios com el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañía a favor de los cesionarios en este contrato. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez del presente contrato. HASTA AQUÍ LA 
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MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Eduardo 

Plazarte Arias, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Piehincha número cuatro mil veínte y ocho. Para 

el otorgamient 

  

$ la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue, 

integramente a los comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia firman 

junto con el Nofápio, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
BIOTECNOLOGÍA 8. MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitana, hoy jueves quince de agosto del dos mil trece, siendo las 16H00, en el domicilio 
de la Compañía ubicado en la calle Gonzalo Pinto N59-05 y Pasaje 2, se reúnen los socios: Oswaldo Patricio 
Torres Pazmiño, propietario de cien participaciones de un dólar cada una, Verónica Pilar Araujo Parra, 
propietaria de cien participáciones de un dólar cada una; Celia lveth Andagama Cadena, propietaria de cien 
participaciones de un dólar cada una; y, Sofía Aracely Baldeón Moreno, propietaria de cien participaciones de 

un dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. La Junta 
se reúne bajo la Presidencia del señor Edison Bolivar Duque Tito y actúa como secretaria la señora Verónica 
Pilar Araujo Parra. La presencia de los socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo 
que al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, aceptan por unanimidad la celebración de 
la Junta, quedando legalmente constituida, para tratar el siguiente orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez constado el quórum, los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y el orden del 
día propuesto, 

t 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El señor Presidente de la compañía manifiesta que los accionistas Oswaldo Patricio Torres Pazmiño, Verónica 
Pilar Araujo Parra, Celia lveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno, han expresado su defisión 
libre y voluntaria de ceder las participaciones que cada uno de ellos posee en la Compañlaj"es decir, lás 100 
participaciones de un dólar cada una, respectivamente, a favor de los señores Ramiro Xavier Barros Aldaz y 
José Guillermo Torres Arroyo. Los socios presentes en la sesión se ratifican en su decisión de deder sus 
participaciones. El señor Presidente pone en consideración de la Junta dicha decisión y pedido reálizado por 
todos los socios, La Junta luego de las debidas deliberaciones, por unanimidad acepta AUTORIZAR a los 
señores Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo Parra para que cedan las 100 participaciones 
de un dólar que cada uno posee en la compañía, a favor del señor Ramiro Xavier Barros Aldaz y a las socias 
Celia Iveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan las cien participaciones de un 
dólar cada una que poseen en la compañia, a favor del señor José Guillermo Torres Arroyo. 

En virtud de la Cesión que antecede, el CAPITAL SOCIAL total de la compañía de CUATROCIENTOS 
DÓLARES queda integrado por el socio Ramiro Xavier Barros Aldaz con 200 participaciones de un dólar cada 
una; y, señor José Guillermo Torres Arroyo, con 200 participaciones de un dólar cada una. Se autoriza a la 
señora Gerente General de la compañía, para gue realice los trámites necesarios para la legalización de la 
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SOCIO PRESIDENTE 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

_CONTIÉNE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, TANYA DE JESUS 

QUEZADA, VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, HECTOR 

ALFREDO LOPEZ RAMOS, SOFIA ARACELY BALDEON MORENO, 

FIDEL SALGADO JATIVA, Y CELIA IVETH ANDAGAMA CADENA A 

FAVOR DE RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ Y JOSE GUILLERMO 

TORRES ARROYO, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE Y 

NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de octubre del 

año dos mil trece, ante mí Doctor Wilson López Andrade, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de 

y cinco de octubre de dos mil doce, comparecen: por una parte el 

señor OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, casado, la 

señora TANYA DE JESUS QUEZADA, casada, la señora 

VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, casada, el señor 

HECTOR ALFREDO LÓPEZ RAMOS, casado, la señora SOFIA 

ARACELY BALDEON MORENO, casada, el señor, FIDEL 

SALGADO JATIVA, casado; y, la señora CELIA IVETH 

ANDAGAMA CADENA, divorciada; y, por otra parte el señor 

RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ, viudo y el señor JOSE 

GUILLERMO TORRES ARROYO, divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparecen a la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Tanya de Jesús 

Quezada, cónyuges Verónica Pilar Araujo Parra y Héctor* Alfredo 

López Ramos, cónyuges Sofía Aracely Baldeón Moreno y Fidel  
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Salgado Játiva; y, Celia Iveth Andagama Cadena, divorciada; y, 

por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Ramiro Xavier 

Barros Aldaz, viudo y José Guillermo Torres Arroyo, divorciado. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de... 

Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA.- Antecedentes: 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho de junio del 

dos mil diez, ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, 

doctor Juan Villacís Medina, inscrita en el Registro Mercantil el 

diez y nueve de julio del dos mil diez, se constituyó la Compañía 

BIOTECNOLOGIA £ MEDICINA REPRESENTACIONES 

BIMERECU CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el quince de agosto 

del dos mil trece, Resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo 

Parra, para que cedan las cien (100) participaciones de un dólar que 

cada uno de ellos poses en la Compañía a favor del señor Ramiro 

Xavier Barros Aldaz; y, a las señoras Celia Iveth Andagama 

Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan a favor 

del señor José Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) 

participaciones de un dólar que cada una de ellas posee en la 

Compañía. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, el señor Oswaldo Patricio, Torres 

Pazmiño con la autorización de su cónyuge Tanya de Jesús 

Quezada y Verónica Pilar Araujo Parra, con la autorización de su 

cónyuge Héctor Alfredo López Ramos, tienen a bien ceder como 

en efecto ceden las cien (100) participaciones de un dólar que cada 

uno de ellos posee en la Compañía a favor del señor Ramiro Xavier    
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Barros Aldaz; y, las señoras Celia Iveth Andagama Cadena, 

divorciada, y Sofía Aracely Baldeón Moreno con la autorización de 

su cónyuge Fidel Salgado Játiva, ceden a favor del señor José 

Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) participaciones de un 

derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL: Por efecto de la presente cesión de participaciones, 

el cuadro de integración de capital de la compañía queda 

constituido por los socios señor Ramiro Xavier Barros Aldaz con 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una y el 

señor José Guillermo Torres Arroyo, con DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, es decir, un CAPITAL 

TOTAL de CUATROCIENTOS DÓLARES. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución, SÉPTIMA.- Documentos 

habilitantes: Se acompaña el acta de sesión celebrada el quince de 

agosto del dos mil trece, con lo que se acredita que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios com el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañía a favor de los cesionarios en este contrato. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez del presente contrato. HASTA AQUÍ LA 
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MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Eduardo 

Plazarte Arias, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Piehincha número cuatro mil veínte y ocho. Para 

el otorgamient 

  

$ la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue, 

integramente a los comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia firman 

junto con el Nofápio, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

; 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
BIOTECNOLOGÍA 8. MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitana, hoy jueves quince de agosto del dos mil trece, siendo las 16H00, en el domicilio 
de la Compañía ubicado en la calle Gonzalo Pinto N59-05 y Pasaje 2, se reúnen los socios: Oswaldo Patricio 
Torres Pazmiño, propietario de cien participaciones de un dólar cada una, Verónica Pilar Araujo Parra, 
propietaria de cien participáciones de un dólar cada una; Celia lveth Andagama Cadena, propietaria de cien 
participaciones de un dólar cada una; y, Sofía Aracely Baldeón Moreno, propietaria de cien participaciones de 

un dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. La Junta 
se reúne bajo la Presidencia del señor Edison Bolivar Duque Tito y actúa como secretaria la señora Verónica 
Pilar Araujo Parra. La presencia de los socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo 
que al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, aceptan por unanimidad la celebración de 
la Junta, quedando legalmente constituida, para tratar el siguiente orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez constado el quórum, los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y el orden del 
día propuesto, 

t 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El señor Presidente de la compañía manifiesta que los accionistas Oswaldo Patricio Torres Pazmiño, Verónica 
Pilar Araujo Parra, Celia lveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno, han expresado su defisión 
libre y voluntaria de ceder las participaciones que cada uno de ellos posee en la Compañlaj"es decir, lás 100 
participaciones de un dólar cada una, respectivamente, a favor de los señores Ramiro Xavier Barros Aldaz y 
José Guillermo Torres Arroyo. Los socios presentes en la sesión se ratifican en su decisión de deder sus 
participaciones. El señor Presidente pone en consideración de la Junta dicha decisión y pedido reálizado por 
todos los socios, La Junta luego de las debidas deliberaciones, por unanimidad acepta AUTORIZAR a los 
señores Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo Parra para que cedan las 100 participaciones 
de un dólar que cada uno posee en la compañía, a favor del señor Ramiro Xavier Barros Aldaz y a las socias 
Celia Iveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan las cien participaciones de un 
dólar cada una que poseen en la compañia, a favor del señor José Guillermo Torres Arroyo. 

En virtud de la Cesión que antecede, el CAPITAL SOCIAL total de la compañía de CUATROCIENTOS 
DÓLARES queda integrado por el socio Ramiro Xavier Barros Aldaz con 200 participaciones de un dólar cada 
una; y, señor José Guillermo Torres Arroyo, con 200 participaciones de un dólar cada una. Se autoriza a la 
señora Gerente General de la compañía, para gue realice los trámites necesarios para la legalización de la 

    
CeliasiBl decana Cadena 

socio , 

Verónica Pilar Araujo Parra 
SOCIO-GERENTE 

Secretaria 

  

Edison BolíYar Duque Tito 
SOCIO PRESIDENTE 
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¿SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

_CONTIÉNE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, TANYA DE JESUS 

QUEZADA, VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, HECTOR 

ALFREDO LOPEZ RAMOS, SOFIA ARACELY BALDEON MORENO, 

FIDEL SALGADO JATIVA, Y CELIA IVETH ANDAGAMA CADENA A 

FAVOR DE RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ Y JOSE GUILLERMO 

TORRES ARROYO, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE Y 

NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: | 
  

Capita Valor 
  

Capital,   
  

1 

5. DATOS ADICIONALES: 

400,00 

  

"|'LOS CEDENTES CEDEN 400 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA? A LÓs CESIONARIOS? SE a 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2312 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE JULIO DEL 2010, 
  

AS AS 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA   CUALQUÍER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE .RAZÓN, LA , 
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Dir: Juan León Mera N 565 y Carrión, Edif, Sevilla, 2do piso 
Telf. 2546 332 / 2230813 

Quito - Ecuador
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EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2013-17-01-15-P00003710 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

29 de octubre de 2013 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES 

TORRES PAZMIÑO, Oswaldo Patricio 

QUEZADA, Tanya de Jesús 

ARAUJO PARRA, Verónica Pilar 

LOPEZ RAMOS, Héctor Alfredo 

BALDEON MORENO, Sofía Aracely 

SALGADO JATIVA, Fidel 

ANDAGAMA CADENA, Celia iveth 

BARROS ALDAZ, Ramiro Xavier 

TORRES ARROYO, José Guillermo 

4. OBJETO: 

Cesión de 200 participaciones 

5. CUANTIA: USD$200,00 

CESIONBIOTEC.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS. 

CALIDAD: 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cesionario 

Cesionario  
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de octubre del 

año dos mil trece, ante mí Doctor Wilson López Andrade, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de 

y cinco de octubre de dos mil doce, comparecen: por una parte el 

señor OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, casado, la 

señora TANYA DE JESUS QUEZADA, casada, la señora 

VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, casada, el señor 

HECTOR ALFREDO LÓPEZ RAMOS, casado, la señora SOFIA 

ARACELY BALDEON MORENO, casada, el señor, FIDEL 

SALGADO JATIVA, casado; y, la señora CELIA IVETH 

ANDAGAMA CADENA, divorciada; y, por otra parte el señor 

RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ, viudo y el señor JOSE 

GUILLERMO TORRES ARROYO, divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparecen a la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Tanya de Jesús 

Quezada, cónyuges Verónica Pilar Araujo Parra y Héctor* Alfredo 

López Ramos, cónyuges Sofía Aracely Baldeón Moreno y Fidel  
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Salgado Játiva; y, Celia Iveth Andagama Cadena, divorciada; y, 

por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Ramiro Xavier 

Barros Aldaz, viudo y José Guillermo Torres Arroyo, divorciado. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de... 

Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA.- Antecedentes: 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho de junio del 

dos mil diez, ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, 

doctor Juan Villacís Medina, inscrita en el Registro Mercantil el 

diez y nueve de julio del dos mil diez, se constituyó la Compañía 

BIOTECNOLOGIA £ MEDICINA REPRESENTACIONES 

BIMERECU CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el quince de agosto 

del dos mil trece, Resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo 

Parra, para que cedan las cien (100) participaciones de un dólar que 

cada uno de ellos poses en la Compañía a favor del señor Ramiro 

Xavier Barros Aldaz; y, a las señoras Celia Iveth Andagama 

Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan a favor 

del señor José Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) 

participaciones de un dólar que cada una de ellas posee en la 

Compañía. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, el señor Oswaldo Patricio, Torres 

Pazmiño con la autorización de su cónyuge Tanya de Jesús 

Quezada y Verónica Pilar Araujo Parra, con la autorización de su 

cónyuge Héctor Alfredo López Ramos, tienen a bien ceder como 

en efecto ceden las cien (100) participaciones de un dólar que cada 

uno de ellos posee en la Compañía a favor del señor Ramiro Xavier    
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Barros Aldaz; y, las señoras Celia Iveth Andagama Cadena, 

divorciada, y Sofía Aracely Baldeón Moreno con la autorización de 

su cónyuge Fidel Salgado Játiva, ceden a favor del señor José 

Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) participaciones de un 

derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL: Por efecto de la presente cesión de participaciones, 

el cuadro de integración de capital de la compañía queda 

constituido por los socios señor Ramiro Xavier Barros Aldaz con 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una y el 

señor José Guillermo Torres Arroyo, con DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, es decir, un CAPITAL 

TOTAL de CUATROCIENTOS DÓLARES. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución, SÉPTIMA.- Documentos 

habilitantes: Se acompaña el acta de sesión celebrada el quince de 

agosto del dos mil trece, con lo que se acredita que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios com el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañía a favor de los cesionarios en este contrato. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez del presente contrato. HASTA AQUÍ LA 
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MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Eduardo 

Plazarte Arias, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Piehincha número cuatro mil veínte y ocho. Para 

el otorgamient 

  

$ la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue, 

integramente a los comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia firman 

junto con el Nofápio, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
BIOTECNOLOGÍA 8. MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitana, hoy jueves quince de agosto del dos mil trece, siendo las 16H00, en el domicilio 
de la Compañía ubicado en la calle Gonzalo Pinto N59-05 y Pasaje 2, se reúnen los socios: Oswaldo Patricio 
Torres Pazmiño, propietario de cien participaciones de un dólar cada una, Verónica Pilar Araujo Parra, 
propietaria de cien participáciones de un dólar cada una; Celia lveth Andagama Cadena, propietaria de cien 
participaciones de un dólar cada una; y, Sofía Aracely Baldeón Moreno, propietaria de cien participaciones de 

un dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. La Junta 
se reúne bajo la Presidencia del señor Edison Bolivar Duque Tito y actúa como secretaria la señora Verónica 
Pilar Araujo Parra. La presencia de los socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo 
que al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, aceptan por unanimidad la celebración de 
la Junta, quedando legalmente constituida, para tratar el siguiente orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez constado el quórum, los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y el orden del 
día propuesto, 

t 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El señor Presidente de la compañía manifiesta que los accionistas Oswaldo Patricio Torres Pazmiño, Verónica 
Pilar Araujo Parra, Celia lveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno, han expresado su defisión 
libre y voluntaria de ceder las participaciones que cada uno de ellos posee en la Compañlaj"es decir, lás 100 
participaciones de un dólar cada una, respectivamente, a favor de los señores Ramiro Xavier Barros Aldaz y 
José Guillermo Torres Arroyo. Los socios presentes en la sesión se ratifican en su decisión de deder sus 
participaciones. El señor Presidente pone en consideración de la Junta dicha decisión y pedido reálizado por 
todos los socios, La Junta luego de las debidas deliberaciones, por unanimidad acepta AUTORIZAR a los 
señores Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo Parra para que cedan las 100 participaciones 
de un dólar que cada uno posee en la compañía, a favor del señor Ramiro Xavier Barros Aldaz y a las socias 
Celia Iveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan las cien participaciones de un 
dólar cada una que poseen en la compañia, a favor del señor José Guillermo Torres Arroyo. 

En virtud de la Cesión que antecede, el CAPITAL SOCIAL total de la compañía de CUATROCIENTOS 
DÓLARES queda integrado por el socio Ramiro Xavier Barros Aldaz con 200 participaciones de un dólar cada 
una; y, señor José Guillermo Torres Arroyo, con 200 participaciones de un dólar cada una. Se autoriza a la 
señora Gerente General de la compañía, para gue realice los trámites necesarios para la legalización de la 
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socio , 

Verónica Pilar Araujo Parra 
SOCIO-GERENTE 

Secretaria 

  

Edison BolíYar Duque Tito 
SOCIO PRESIDENTE 
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¿SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

_CONTIÉNE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, TANYA DE JESUS 

QUEZADA, VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, HECTOR 

ALFREDO LOPEZ RAMOS, SOFIA ARACELY BALDEON MORENO, 

FIDEL SALGADO JATIVA, Y CELIA IVETH ANDAGAMA CADENA A 

FAVOR DE RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ Y JOSE GUILLERMO 

TORRES ARROYO, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE Y 

NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: | 
  

Capita Valor 
  

Capital,   
  

1 

5. DATOS ADICIONALES: 

400,00 

  

"|'LOS CEDENTES CEDEN 400 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA? A LÓs CESIONARIOS? SE a 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2312 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE JULIO DEL 2010, 
  

AS AS 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA   CUALQUÍER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE .RAZÓN, LA , 

di WN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
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Dr. Wilson Ramiro López Andrade 
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A favor de ao 

  

  

El _ 

  Parroquia 

Cuantia   

Quito, a de a — del 

  

Dir: Juan León Mera N 565 y Carrión, Edif, Sevilla, 2do piso 
Telf. 2546 332 / 2230813 

Quito - Ecuador
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EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2013-17-01-15-P00003710 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

29 de octubre de 2013 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES 

TORRES PAZMIÑO, Oswaldo Patricio 

QUEZADA, Tanya de Jesús 

ARAUJO PARRA, Verónica Pilar 

LOPEZ RAMOS, Héctor Alfredo 

BALDEON MORENO, Sofía Aracely 

SALGADO JATIVA, Fidel 

ANDAGAMA CADENA, Celia iveth 

BARROS ALDAZ, Ramiro Xavier 

TORRES ARROYO, José Guillermo 

4. OBJETO: 

Cesión de 200 participaciones 

5. CUANTIA: USD$200,00 

CESIONBIOTEC.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS. 

CALIDAD: 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cesionario 

Cesionario  
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de octubre del 

año dos mil trece, ante mí Doctor Wilson López Andrade, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de 

y cinco de octubre de dos mil doce, comparecen: por una parte el 

señor OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, casado, la 

señora TANYA DE JESUS QUEZADA, casada, la señora 

VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, casada, el señor 

HECTOR ALFREDO LÓPEZ RAMOS, casado, la señora SOFIA 

ARACELY BALDEON MORENO, casada, el señor, FIDEL 

SALGADO JATIVA, casado; y, la señora CELIA IVETH 

ANDAGAMA CADENA, divorciada; y, por otra parte el señor 

RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ, viudo y el señor JOSE 

GUILLERMO TORRES ARROYO, divorciado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparecen a la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Tanya de Jesús 

Quezada, cónyuges Verónica Pilar Araujo Parra y Héctor* Alfredo 

López Ramos, cónyuges Sofía Aracely Baldeón Moreno y Fidel  
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Salgado Játiva; y, Celia Iveth Andagama Cadena, divorciada; y, 

por otra, en calidad de CESIONARIOS, los señores Ramiro Xavier 

Barros Aldaz, viudo y José Guillermo Torres Arroyo, divorciado. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de... 

Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA.- Antecedentes: 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho de junio del 

dos mil diez, ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, 

doctor Juan Villacís Medina, inscrita en el Registro Mercantil el 

diez y nueve de julio del dos mil diez, se constituyó la Compañía 

BIOTECNOLOGIA £ MEDICINA REPRESENTACIONES 

BIMERECU CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el quince de agosto 

del dos mil trece, Resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

señor Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo 

Parra, para que cedan las cien (100) participaciones de un dólar que 

cada uno de ellos poses en la Compañía a favor del señor Ramiro 

Xavier Barros Aldaz; y, a las señoras Celia Iveth Andagama 

Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan a favor 

del señor José Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) 

participaciones de un dólar que cada una de ellas posee en la 

Compañía. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, el señor Oswaldo Patricio, Torres 

Pazmiño con la autorización de su cónyuge Tanya de Jesús 

Quezada y Verónica Pilar Araujo Parra, con la autorización de su 

cónyuge Héctor Alfredo López Ramos, tienen a bien ceder como 

en efecto ceden las cien (100) participaciones de un dólar que cada 

uno de ellos posee en la Compañía a favor del señor Ramiro Xavier    
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Barros Aldaz; y, las señoras Celia Iveth Andagama Cadena, 

divorciada, y Sofía Aracely Baldeón Moreno con la autorización de 

su cónyuge Fidel Salgado Játiva, ceden a favor del señor José 

Guillermo Torres Arroyo, las cien (100) participaciones de un 

derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL: Por efecto de la presente cesión de participaciones, 

el cuadro de integración de capital de la compañía queda 

constituido por los socios señor Ramiro Xavier Barros Aldaz con 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una y el 

señor José Guillermo Torres Arroyo, con DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, es decir, un CAPITAL 

TOTAL de CUATROCIENTOS DÓLARES. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución, SÉPTIMA.- Documentos 

habilitantes: Se acompaña el acta de sesión celebrada el quince de 

agosto del dos mil trece, con lo que se acredita que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios com el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañía a favor de los cesionarios en este contrato. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez del presente contrato. HASTA AQUÍ LA 
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MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Eduardo 

Plazarte Arias, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Piehincha número cuatro mil veínte y ocho. Para 

el otorgamient 

  

$ la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue, 

integramente a los comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia firman 

junto con el Nofápio, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

; 
? 
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F) VERONICA PILAR ARAUJO PARRA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
BIOTECNOLOGÍA 8. MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitana, hoy jueves quince de agosto del dos mil trece, siendo las 16H00, en el domicilio 
de la Compañía ubicado en la calle Gonzalo Pinto N59-05 y Pasaje 2, se reúnen los socios: Oswaldo Patricio 
Torres Pazmiño, propietario de cien participaciones de un dólar cada una, Verónica Pilar Araujo Parra, 
propietaria de cien participáciones de un dólar cada una; Celia lveth Andagama Cadena, propietaria de cien 
participaciones de un dólar cada una; y, Sofía Aracely Baldeón Moreno, propietaria de cien participaciones de 

un dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. La Junta 
se reúne bajo la Presidencia del señor Edison Bolivar Duque Tito y actúa como secretaria la señora Verónica 
Pilar Araujo Parra. La presencia de los socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo 
que al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, aceptan por unanimidad la celebración de 
la Junta, quedando legalmente constituida, para tratar el siguiente orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Una vez constado el quórum, los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y el orden del 
día propuesto, 

t 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El señor Presidente de la compañía manifiesta que los accionistas Oswaldo Patricio Torres Pazmiño, Verónica 
Pilar Araujo Parra, Celia lveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno, han expresado su defisión 
libre y voluntaria de ceder las participaciones que cada uno de ellos posee en la Compañlaj"es decir, lás 100 
participaciones de un dólar cada una, respectivamente, a favor de los señores Ramiro Xavier Barros Aldaz y 
José Guillermo Torres Arroyo. Los socios presentes en la sesión se ratifican en su decisión de deder sus 
participaciones. El señor Presidente pone en consideración de la Junta dicha decisión y pedido reálizado por 
todos los socios, La Junta luego de las debidas deliberaciones, por unanimidad acepta AUTORIZAR a los 
señores Oswaldo Patricio Torres Pazmiño y Verónica Pilar Araujo Parra para que cedan las 100 participaciones 
de un dólar que cada uno posee en la compañía, a favor del señor Ramiro Xavier Barros Aldaz y a las socias 
Celia Iveth Andagama Cadena y Sofía Aracely Baldeón Moreno para que cedan las cien participaciones de un 
dólar cada una que poseen en la compañia, a favor del señor José Guillermo Torres Arroyo. 

En virtud de la Cesión que antecede, el CAPITAL SOCIAL total de la compañía de CUATROCIENTOS 
DÓLARES queda integrado por el socio Ramiro Xavier Barros Aldaz con 200 participaciones de un dólar cada 
una; y, señor José Guillermo Torres Arroyo, con 200 participaciones de un dólar cada una. Se autoriza a la 
señora Gerente General de la compañía, para gue realice los trámites necesarios para la legalización de la 
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socio , 

Verónica Pilar Araujo Parra 
SOCIO-GERENTE 

Secretaria 

  

Edison BolíYar Duque Tito 
SOCIO PRESIDENTE 
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_CONTIÉNE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

OSWALDO PATRICIO TORRES PAZMIÑO, TANYA DE JESUS 

QUEZADA, VERONICA PILAR ARAUJO PARRA, HECTOR 

ALFREDO LOPEZ RAMOS, SOFIA ARACELY BALDEON MORENO, 

FIDEL SALGADO JATIVA, Y CELIA IVETH ANDAGAMA CADENA A 

FAVOR DE RAMIRO XAVIER BARROS ALDAZ Y JOSE GUILLERMO 

TORRES ARROYO, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE Y 

NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: | 
  

Capita Valor 
  

Capital,   
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5. DATOS ADICIONALES: 

400,00 
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TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2312 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE JULIO DEL 2010, 
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